
La Jornada

Sección: Capital Página: 26

2021-04-17 04:47:23 120 cm2 $26,120.94 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pueblosoriginariosquierenejercersupresupuestoparticipativo2020

Representantes de pueblos origi-
narios llamaron a que se cumpla

con la resolución del Tribunal Elec-

toral para que decidan en qué se

destina su presupuesto participati-

vo “y no sólo haya una democracia

de partidos”.

El Instituto Electoral (ECM) lo-

cal dejó pendiente el ejercicio ante

nes y asambleas por la pandemia,

mientras “sí efectúan candidatos y

partidos en campaña”.

El incumplimiento en el que se

encuentra el órgano electoral “es

una forma de racismo institucional

o racismo judicial, porque se niega

el ejercicio del derecho de los pue-

blos, que son sus propias formas y

no tiene ningún problema de decir

nada por los mítines que se hacen

por parte de los partidos políticos”,

expusieron los representes

El pueblo San Luis Tlaxialte-

malco, Xochimilco, interpuso en

enero un recurso para que se diera

cumplimiento a la sentencia del

expediente SUP-REC-35/2020, que
desde marzo está detenida debido a

la emergencia sanitaria.

En la resolución se ordenó al

IECM anular los procesos de elec-

ción de los Comités de Participa-

ción Comunitaria (Copacos) y de

presupuesto participativo en los

48 pueblos originarios

y reponerlos al tomar en cuenta las

particularidades de organización en
cada comunidad.

La semana pasada el tribunal

determinó que el instituto estaba

en vías de hacerlo, porque “no se

puede dar pleno cumplimiento a la

sentencia por la pandemia, debido

a las condiciones de salud, porque

implica que se reúnan las personas

para decidir el destino del presu-

puesto participativo y sea a través

de la formas de los pueblos que

las asambleas de las comunidades,

abiertas y públicas”.
Ante el incumplimiento, reitera-

ron que en la capital “la democra-

cia sólo es para los partidos y a los

pueblos se lo prohíben”. Además,

que las violaciones a las medidas

sanitarias para prevenir contagios

que pudieran cometer partidos o

candidatos no se podrán sancionar

porque no se encuentran en el ca-

tálogo de conductas prohibidas de
acuerdo
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